
Provincia de Santa Fe 
Ministerio de Gestión Pública 

RESOLUCION N° 057  5 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacionar, 

1 8 NOVI 2021 

VISTO: 

El Decreto N° 1947/21, por el cual se adoptan medidas 
vinculadas con la convivencia en la pandemia por COVID-19; 

CONSIDERANDO: 

Que por el Artículo 2° del Decreto 1947/21 se dispuso que, a 
partir de su dictado, las habilitaciones y restricciones para el desarrollo de las 
actividades sociales, deportivas, culturales, religiosas, económicas y de servicios, 
dispuestas por el Poder Ejecutivo para todo el territorio de la Provincia de Santa 
Fe, se entenderán reconducidas a las condiciones y precisiones que en ese acto 
se establecen, y a las oportunamente establecidas que no lo contradigan; 

Que por el siguiente Artículo 3° del mismo acto se prescribió 
que en el desarrollo de las actividades sociales, deportivas, culturales, religiosas, 
económicas y de servicios estará permitida la utilización máxima del aforo 
disponible que permita cumplir estrictamente con el distanciamiento social de las 
personas y demás pautas que se establecen en las reglas de conducta 
establecidas con carácter de medidas preventivas generales por el Artículo 2° del 
Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 678/21 del Poder Ejecutivo Nacional, 
sin exceder la ocupación del setenta por ciento (70%) de la superficie disponible, 
salvo expresa previsión en contrario que establezca un aforo menor; 

Que las reglas generales de conducta a las que se refieren 
son: a) las personas deberán mantener, entre ellas, una distancia mínima de DOS 
(2) metros; b) las personas deberán utilizar tapabocas en espacios compartidos 
cerrados y abiertos. No será obligatorio su uso solo cuando se circule al aire libre 
a más de dos (2) metros de distancia de otras personas; c) se deberán ventilar los 
ambientes en forma adecuada y constante; d) las personas deberán higienizarse 
asiduamente las manos; y e) todas las actividades deberán realizarse dando 
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e 
instrucciones de las autoridades sanitarias; 

Que no obstante la determinación anterior, resulta 
conveniente aclarar que se mantienen subsistentes las disposiciones del Artículo 
4° del Decreto 1947/21, que establece la obligatoriedad del uso de elementos de 
protección que cubran nariz, boca y mentón en espacios cerrados de ingreso 
público y al aire libre cuando se diera la concurrencia simultánea o la cercanía de 
personas ajenas al grupo conviviente; y que las autoridades correspondientes, en 
el caso de vetificarse el íncumplimiento de la prescripción, deberán actuar 
conforme lo determina el Decreto N° 0647/20 y su modificatorio; 
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Que a la fecha resulta posible, y con ello conveniente, 
adoptar determinacíones que permitan ampliar la utilización del espacio en las 
actividades con presencia de personas; 

Que para decidir estas autorizaciones, resulta conveniente la 
intervención de las autoridades locales en el ámbito de su jurisdicción; 

Que medidas de este tipo, en el contexto de emergencia 
sanitaria que se mantiene, solo son posibles ante el efectivo avance del plan de 
vacunación; dejando asentado desde ya que las mismas podrán revocarse en 
cualquier momento si la dinámica de casos y ocupación de la infraestructura 
sanitaria lo aconsejaran; 

Que ha tomado intervención el Ministerio de Salud; 

Que por el Artículo 18 del Decreto N° 1947/21 se faculta al 
suscripto a realizar modificaciones o dictar disposiciones complementarias a las 
medidas contenidas en el indicado acto, de acuerdo a la evaluación del riesgo 
epidemiológico y sanitario; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE GESTIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: A partir del dictado de la presente, en todo el territorio provincial, 
las autoridades municipales y comunales podrán autorizar en sus 

jurisdicciones la realización de actividades económicas, industriales, comerciales, 
de servicios, religiosas, culturales, deportivas, recreativas y sociales con 
ocupación del máximo de la superficie disponible tanto en espacios cerrados 
como al aire libre, en la medida que las condiciones de la infraestructura de las 
instalaciones o lugares donde se desarrollen las mismas aseguren el 
cumplimiento estricto de las restantes reglas generales de conducta obligatorias 
establecidas en los Artículos 3° y 4° del Decreto N° 1947/21; sin que fuera 
necesario el control de la temperatura de las personas en los ingresos. 

ARTÍCULO 2 

de Ministros 

ARTÍCULO 

ése cuenta de lo dispuesto en la presente Resolución al 
P. der jecutivo Nacional, por conducto de la Jefatura de Gabinete 
del M• isterio Salud. 

gístr e, com íquese, publíquese y arch ívese. 
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